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USOS Y COSTUMBRES. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEBE 

VERIFICAR Y DETERMINAR LA EXISTENCIA HISTÓRICA DE DICHO 

SISTEMA EN UNA COMUNIDAD.- De la interpretación sistemática y funcional de los 

artículos 2, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, incisos a) y b), 7, apartado 1, 8, apartado 2 del Convenio 169 de la 

Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes; 1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1º del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 4, 5, 20 y 33 de la 

Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, se colige 

que las comunidades indígenas que soliciten la implementación del sistema de elección por 

usos y costumbres de sus autoridades tienen el derecho a que se lleven a cabo las consultas 

por parte de la autoridad administrativa electoral para determinar si se adopta dicho sistema 

siguiendo para ello sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales con pleno respeto 

a los derechos humanos; que sus usos y costumbres constituyen el marco jurídico y político 

que rige su vida interna y que toda autoridad tiene la obligación de respetarlos, protegerlos, 

garantizarlos y promoverlos. En este sentido, para determinar la procedencia de una 

elección por usos y costumbres, la autoridad administrativa debe verificar y determinar 

mediante todos los medios atinentes, información objetiva, que demuestre la existencia 

histórica de un sistema normativo interno, para lo que, entre otros, puede desahogar 

peritajes, entrevistas con habitantes e informes de autoridades, a efecto de proteger el 

derecho constitucional a la autodeterminación de las comunidades indígenas. 

 

5ta Epoca:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano.—SUP-JDC-

1740/2012.—Actor: Bruno Plácido Valerio.—Autoridad responsable: Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guerrero.—13 de marzo de 2013.—Mayoría de seis 

votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.— Disidente: Flavio Galván Rivera.—

Secretarios: Ángel Eduardo Zarazúa Alvizar, Fernando Ramírez Barrios y Emilio Zacarías 

Gálvez.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintinueve de mayo de dos mil trece, 

aprobó por unanimidad de seis votos la tesis que antecede.  
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